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DË LA PROVINCIA DE LüGIWX'Ü.
GOBSSRnO

OK LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

partía oficial de la gaceta.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

El censo de la población de Es
paña, formado el 21 de Mayo Je 
1857, necesita rectificarse. El Real 
decreto de 30 de Setiembre de 1858 
determinó que la rectificación se ve- 
fificar^en el corriente año de 18C0, 
proceíliéodose á nuevo empadrona
miento general, con inclusion de las 
provincias de América y Oceania y 
posesiones del Golfo de Guinéa; y 
hechos como están ya los necesarios 
preparativos, solofalta que V M.se 
fígne señalar el dia de la inscripción 
para la Península con las Baleares y 
Canarias.

V. M., que con noble solicitud y 
esforzado corazón tantos beneficios 
derrama sobre el pátrio suelo, com
pendiando en breve espacio la histo
ria de siglos, é inspirando gratitud y 
amor que se transmitirán por heren
cia de unas en otras generaciones, 
no era creíble que olvidara el pri
mero y principal elemento de la fuer
za del País, del poder del Estado, del 
rango de la Nación. Y aun han de
bido influir otros más tiernos senti
mientos en el ánimo de la Reina, y 
áé la Mádre, puesto ^que ¿os datos 
estadísticos que se refieren al honi- 
fcfé y Ibs gbaírismoi demógFéficos 
qáe los precisan,jnl Hevar la antor
cha del análisis à la íntima ecoáo- 
inía de lai p. bÚcion, eMudiándó das 
leyes naturales que rigen al órden 
social, y preparan la mejora de la 
condición de los individuos y el bie
nestar ino';al y material de las fami
lias.

La Comisión de Estadística gene

tinto egoísta, ni el espíritu público á 
una mezquina satisfacción de amor 
propio, ven en la declaración de la 
verdad el cumplimiento del deber, 
adivinan que la importancia de las 
localidades atrae la consideración de 
la generalidad y los buenos oficios 
de la Administración, y se avienen á 
soportar equitativamente las cargas, 
porque en igual proporción han de 
experimentar los beneficios.

El Gobierno de Y. M. espera que 
esta vez las tentativas de ocultación 
serán ineficaces, y, que si aparecie- 
TeKT^nconírírán^l menosprecio 
propio de su ruindad y el castigo 

; merecido por su malicia.
Los censos de la población de Ul

tramar se hallan ya en vía de ejecu
ción. Para la Península, Baleares y 
Canarias la Comisión de Estadística 
general propone la inscripción en la 
noche del 25 al 26 de Diciembre pró
ximo, como época de habitual reu
nion de las familias en la estacionen 
que menores motivos existen de dis
persion de sus individuos

Y de conformidad con este dicta
men, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, me cabe, Señora, la 
honra de elevar á la aprobación de 
Y. M. el adjunto Real decreto;

Madrid 31 de Octubre de 1860. 
--SEÑORA.—A L R. P. de Y.M.
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Leopoldo O-Donnell.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto el Presidente de Mi Con
sejo de Ministros, de acuerdo con el 
mismo Consejo,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ El nuevo censo ge

neral de la población, dispuesto por 
Real decreto de 30 de Seti imbre de 
1858, se verificará por empadrona
miento ó inscripción nominal y si
multánea en la noche del 25 al 26 
del próximo mes de Diciembre

Art. 2.“ Todos los habitantes sin 
excepción, asi nacionales como ex
tranjeros hallados á la sazón en Es
paña, serán empadronados en la ca

ral del Reino, encargada de cum
plir las órdenes de V. M. p ‘ra el 
próximo ’/mpadronamiento, tiene a- 
doptadas sus medidas de modo que 
las operaciones se ejecuten con re
gularidad, y los datos numéricos se 
presten á rigurosa confrontación en 
busc > de la exactitud. Cuenta con el 
benévolo apoyo del Clero, con la 
eficacia de la Autoridad administra
tiva, con su propio personal, hoy or
ganizado al intento, y cuenta con el 
patriotismo é ilustración de coope
radores voluntarios en todas las lo- 
calTdades, porque en todas hay es^ 
pañoles.

Se determinará, no solamente el 
número de personas, sino también 
el de vecinos hasta donde lo ctmsien- 
ta la vaguedad del derecho consue
tudinario en los pueblos; se distin
guirán las edades y el estado civil, 
y se clasificarán las profesiones y 
ocupaciones, que será llenar en lo 
posible las principales exigencias del 
cuadro de la coustitucion y modo de 
ser de la sociedad.

Todavía es de presumir. Señora, 
que trascienda en la práctica algo 
de las antiguas preocupaciones, de 
los hábitos de tradicional prevención 
con que los pueblos han acogido to
da operación estadística por temor 
de aumento de imposiciones y gra
vámenes. Lento es el establecimien
to de la confianza en donde nunca 
la hubo; pero siesta consideración 
explica los hechos, de ninguna ma
nera autoriza respecto de ellos laa- 
quiescencia, ni la tolerancia, ni la 
suavidad. Hay error en suponer que 
el censo de población sea el regula
dor de los cupos para el servicio mi
litar, porque son otras las reglas se
ñaladas por la Ley, ni para las con
tribuciones, porque la Hacienda pú
blica tiene sus propios padrones à 
que referirse y acomodarse; mas de 
lodos modos subleva la conciencia 
de los hombres honrados el conato 
de ocüllacíones que hubieran de re
sultar en perjuicio ajeno. Los pue
blos y los indivídcos que respetan la 
justicia y miran por su dignidad, lé- 
jos de sacrificar el patriotismo al ins

sa ó paraje en que pernoctaren el dia 
de la inscripción, cualquiera que sea 
su naturaleza, su vecindad ó su do
micilio.

Art. 3.’ Con las cédulas de ins
cripción se formarán resúmenes ó 
padrones de |pueblo; con estos, re
súmenes de partido judicial; y con 
estos, resúmenes de provincia.

Art. í.’ Los resúmenes de pro
vincia se remitirán á la Comisión de 
Estadística general del Reino.

Art. 5.’ Para dirigir, inspeccio
nar y ejecutar en su caso las opera
ciones parciales del censo, se es
tablecerá una Junta en cada capital 
de provincia, presidida por el Go
bernador; otra en cada pueblo ca
beza de partido judicial, presidi
da por el Juez de primera instancia; 
y otra en cada distrito municipal, 
presidida por el Alcalde.

Art. 6.’ Serán castigadas con 
arreglo á las leyes las personas que 
en la redacción de las cédulas ó en 
la formación ó revision de los resú
menes, cometan algún delito ó falla 
por malicia ó negligencia culpable.

Art. 7.” La impresión y remi
sión de las cédulas y resúmenes de 
todas clases, se costearán por el Te
soro público: los demás gastos que 
el empadronamiento ocasionare en 
los pueblos se satisfarán del presu
puesto municipal respectivo; y los 
que se originaren de la revision de 
resúmenes municipales y formación 
de los de partido y de provincia, se 
cubrirán del presupuesto provincial.

Art. 8 • Las anteriores disposi
ciones son extensivas á la Peninsula 
é islas Baleares y Canarias; el censo 
de población de Ultramar está suje
to á otras reglas ya dictadas al efec
to.

Art 9.’ Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se expedirán 
las instrucciones convenientes, y por 
la Comisión de Estadística general 
del Reino las prevenciones de ejecu
ción necesarias al mejor resultado de 
las operaciones.

Art. 10. Este Real decreto y las 
instrucciones consiguientes se comu
nicarán por los diferentes Ministerios
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á ¡as respectivas dependeacias, con 
las órdenes oportunas á fin de que ¡as 
Autoridades civiles, eclesiásticas y 
militares, y los empleados públicos 
de cualquiera [clase que fueren, ¡os 
cumplan en la parte que les concier
na, y presten à las Juntas y funcio
narios encargados do la formación 
del censo todos los auxilios que re
clamare este servicio.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos sesen
ta.—Está rubricado de la[Keal ma
no.=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, Leopoldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracíon.—Negociado 6 ”

Remitido á infornie de la Secccion de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al ;uez de primera ins
tancia de Fuente de Cantos para procesar 
á D. Antonio Lanchare Florido, Alcalde 
que fué de Monasterio en el^año 1855, ha 
consultado lo siguiente:

«Excmo, Sr.: Esta Sección ha exami 
nado el expediente en virtud del que el 
Juez de primera instancia de Fuente de 
Cantos pidió al Gobernador de la provin
cia autorización para procesar á D. Anto
nio Lanchare Florido Alcalde que fué de 
Monasterio en el año 18o8:

Resulta;
Que hallándose varios vecinos de la al

dea de Pallares labrando tierras pertene
cientes al común de vecinos de Monaste
rio, el citado Alcalde dirigió algunas co
municaciones al de Montemolin, á que 
corresponde aquella aldea, con el objeto 
de corregir dichos abusos, y que no ha
biendo sido sulicienles las expresadas me
didas, el Ayuntamiento de Monasterio 
acordó que se detuviesen y condujesen á 
este pueblo las caballerias que se encon
trasen labrando en los referidos terrenos, 
multándose à sus dueños, para cuya eje- 
cion comisionó al regidó^Ü. Antonio Cal
derón Yereas, quien *"n cumplimiento de 
su cometido aprehendió cuatro caballerías 
de la propiedad de Juan Herrojo, vecino de 
Pallares, que estaban labrando en dichas 
tierras, á pesar de hallarse sembradas 
por vecinos de Monasterio.; cuyas caballe
rías puso á disposición del Alcalde:

Que el citado Lanchare dirigió un ofi
cio al Alcalde de Montemolin para que 
hiciese saber el citado Herrojo se presen
tase en Monasterio á satisfacer la multa 
de 500 rs. que le habia impuesto la Mu
nicipalidad por aquel motivo v á recoger 
dichas caballerías, expresando en el mis
mo que de no verificarlo en el término de 
tres dias se procedería á su venta por la 
via de apremio:

Que instruidas diligencias por el Alcal
de de Montemolin acerca de los referidos 
hechos, en virtud de la comparecencia 
que hizo al efecto el citado Herrojo, re
mitió aquellas al Juzgado para que proce
diese à lo que hubiere lugar, cuyo Tribu
nal, en su vista y del escrito presentado 
por Herrojo, libró órden al Alcalde de 
Monasterio para que entregase á aquel las 
caballerías sin exigirle t antidad alguna ni 
aun por alimentos, lo que asi se verificó:

Que seguidos los procedimientos por el 
Juzgado y constando en los mismos la 
certeza de los hechos referidos, [el Juez, 
oido el Promotor fiscal, pidió al Goberna
dor autorización para procesar al citado 
Regidor D Antonio Calderon Vereas, la 
que le fué negada, previo informe de la 
Diputación provincial:

Que remitido el expediente al Gobier
no de S. M., y pasado á informe del su
primido Tribunal Contencioso-administra
tivo, so continuaron los procedimientos 

contra dicho Regidor en virtud de lo dis
puesto por Real órden dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación y trasladada al 
de Gracia y Justicia en 21 de Octubre de 
1858:

Que en tal estado, y oido de nuevo el 
Promotor fiscal, el Juez pidió autorización 
al ^Gobernador para procesar al cita
do Alcalde por la culpabilidad que en su 
concepto le resultaba en la causa seguida 
contra el expresado Regidor, la que le fué 
negada prévio informe del Consejo pro
vincial:

Vista la ley de 3 de Febrero de 1823 
para el Gobierno económico político de las 
provincias, que entre otras atribuciones, 
confiere á los Ayuntamientos las de pro
curar la conservación de las fincas perte
necientes al común y cuidar de todo lo re
lativo á policía urbana y rural conforme á 
las leyes y reglamentos:

Visto el art. 80 de la misma ley, por el 
que se faculta á los Ayuntamientos para 
imponer mullas que no pasen de 500 rs. 
en los asuntos correspondientes á sus atri
buciones, las que harán exgir con el au
xilio de los Alcaldes si fuere necesario, y 
el 207 que autoriza á estos para impoïier 
y exigir multas hasta igual cantidad:

Visto el art. 219 de la referida ley, por 
el que se manduque los|Alcaldesdeberán 
prestar su autoridad y la fuerza coactiva 
que fuere necesario para ejecutar las pro
videncias y acuerdos de los Ayu-rtamiea- 
tos:

Considerando que en la época que tu
vieron lugar los hechos que dieron origen 
al procedimiento, estaba en observancia 
la citada ley de 3 de Febrero de 1823 y 
que el referido Alcalde procedió en aquel 
caso en virtud de ¡as atribuciones que le 
estaban conferidas por dicha ley, y con el 
fin de ejecutar el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento, dentro del círculo de sus 
facultades, para impedir que los vecinos 
de Fallares aprovechasen ciertos terrenos 
comunes pertenecientes al pueblo de Mo
nasterio: —

Considerando, que tanto el Alcalde, co
mo el Ayuntamiento, estaban facultado,s 
para imponer y exigir en aquel caso la 
mulla de 500 rs., según lo prevenido en 
los citados artículos 80 y 207 de dicha 
ley, como igualmente el Alcalde en el de
ber de prestar su autoridad para llevar á 
ejecución el acuerdo de la Municipalidad 
en todas sus partes, en observancia á lo 
dispuesto en el expresado articulo 219:

Considerando que no resulta de la com
pulsa remitida que se procediese á la de
tención ni prisión de persona alguna por 
órden del Alcalde, comunicada, según se 
dice, ai Regidor Vereas para el desempe
ño de su comisión, y por lo cual formula 
sus cargos el Promotor Fiscal en su cen
sura de 24 de Junio anterior, partiendo 
del hecho de haber dado aquella órden, 
lo que no aparece justificado;

La Sección opina que se confirme la ne
gativa del Gobernador de Badajoz.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid 22 
de Octubre de 1860.-=«Posada Herrera. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Ba
dajoz.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado el expediente de autori
zación negada por V E. al Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo para 
procesará Hermenegildo Carballo, guarda 
municipal de montes, ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente :en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Madrid ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Colmenar Viejo la autorización que soli
citó para procesar al guarda municipal de 

montes Hermenegildo Carballo
Resulta.-
Que un vecino de Hoyo de Manzanares 

denunció el hecho de que el citado guar
da le dió un golpe con su escopeta por 
haberle encontrado recogiendo leña en el 
monte, pero sin que opusiese resistencia 
alguna á la órden que le dió de que se re
tirase:

Que los dos únicos testigos que se han 
oido en el proceso incoado, «y que lo fue
ron presenciales, han manifestado que es 
falso que el guarda diese golpe alguno al 
denunciante; y los facultativos certifica’ 
ron que no advirliéndose lesion alguna ex
terior, podia provenir el dolor, de que de 
cia padecer el querellante en una costilla, 
de una lesion reumática ó traumática por 
caida ó golpe, sostenido por el abandono 
completo y la falla absoluta de recursos 
médicos é higiénicos en que vivía:

Que el Promotor fisca! pidió la absolu 
cion de la instancia para el guarda, y 
aun cuando entendiendo el Juez, que la 
autorización era innecesaria para seguir 
el procedimento, acordó seguir el proceso 
libremente, la pidió despues por mandato 
de la Audiencia del territorio al revocar 
el auto consultado.

Que el Gobernador de la provincia, de 
acuerdo con el Consejo provincial, negó 
la autorización fundándose en que hasta 
hoy no aparecen méritos bastantes para 
procesar al guarda, Je cuya buena con
ducta y fama ha certificado el Alcalde de 
Hoyo cíe Manzanares:

Considerando:
1Que no aparece en este expediente 

prueba alguna de culpabilidad del guar
da, ni más indicio que la denuncia del 
querellante, contradicha por dos testigos 
presenciales, no confirmada por las de
claraciones de los facultativos, y opuesta 
á lo que acerca de los antecedentes y con
ducta del procesado consta en autos:

2.* Que en tal estado del negocio, no 
procede que por la sola mencionada de
nuncia sea desde luego entregado á la ac
ción de ios Tribunales un funcionario de 
quien ciertamente consta que cumplió con 
su deber y que ha cumplido siempre, no 
constando más que la duda ó sospecha de 
que en la presente ocasión se haya extra
limitado;

La Sección opina que debe confiroaarse 
la negativa del Gobernador de Madrid.»

Y habiéndose dignado 5. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Rea! órden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid 22 
de Octubre de 1860.—Fosada Herrera. 
—Sr. Gobernador de esta provincia.

ERROR DE IMPRENTA

En la comunicación que la Junta de Do
nativos para los inutilizados de Africa, in
serta en el Boletín anterior, en su página 
2A, 1.“ columna, linea 42, se estampó, 
si es que alguno de ellos justi^car á lle
gará ese estado^ debe leerse, sí es que 

ellos jsssásfica llegar 
á ese esáado.

Parle no oficial.
ANUXCIOS.

En la Redacción de este Bo
letín oficial se halla de venta la 
Ley de consumos con todas las 
disposiciones posteriores que 
la modifican hasta la fecha; 
dándose cada egemplar por 

el precio de seis reales en esta 
Ciudad y se remitirá por el 
correo franco de porte en ca
torce sellos de cuatro cuartos. 
Así bien se halla de venta en la 
misma Redacción la ley de 
Contribuciones de Subsidio 
Industrial y de Comercio

Faustino Ruiz, hortelano 
horticultor , vecino de Nalda, 
ofrece al público que desee 
hacer plantaciones en el pró
ximo invierno, un completo 
surtido de frutales de toda cla
se, como son Perales, Manza
nos, Albérchigos^ Melocoto
nes, Ciruelos, Cerezos y Guin
dos,, contándose entre la nu
merosa variedad conocida 
nuevas clases importadas de 
Francia; los que deseen adqui
rir cualquiera cantidad de fru
tales pueden dirigirse al que 
suscribe, lo mismo que para 
adquirir las noticias que de
seen, pues en todo serán ser
vidos . Nalda 28 de Octubre de 
1860. —Faustino Ruiz.

Se ha recibido una partida 
de Sanguijuelas funis, superio
res, las que puestas en los 
depósitos de agua corriente 
construidos al efecto por el 
que suscribe: conservan todo 
su vigor: y habiendo obtenido 
una baja de consideración en 
compra, se venderán en aco
lante á treinta y cinco reales d. 
ciento, y cinco reales por do
cena; los quedas necesiten po
drán acudir á la Plaza del Mer
cado, Portales nuevos núme
ro 15, donde habita el Ciruja
no Diego Mayoral.

DEES>A DEL PERSONAL.

Se co mpra en Lá
minas y Espedientes 
por ü. José María Or
tega, en Haro.

LOGaOSO; IMl’aENTA DE RUiZ.
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111D1CE
de los Reales decretos, Reales órdenes 
y Circulares insertas en los Boletines 
Oficiales del mes de Octubre de 1860.

Circular del Gobierno de Provincia, j 
prohibiendo las rifas particulares de cua
lesquiera objetos Boletín niíin. 166. j

Otra anunciando la subasta de Boletín ¡ 
oficial de esta provincia, para el año de . 
Î861. Boletín núm. 166.

Otra erfque se Inserta una Real orden j 
acerca del ¡nodo con que ha de procederse 
en los reconocimientos para dar por inú
tiles á los milician )S provinciales. Boletín 
núm. 166.

Otra encargando la captura de Esteban 
Dufort, desertor que dice' ser del Ejército 
Francés, el cual ha desaparecido de la 
ciudad de Huesca. Boletín núm. 166.

Otra en que también se encarga la ave
riguación del paradero de dos caballerías 
robadas á D Mariano Buesa y D- Juan 
Araellblo, vecln .sde La Guardia. Boletín 
núm. 166

Otra en que se dispone convocar á junta 
para el día 28 del actual á los Sres. Re- 
presentantes de los suscrltores á los do
nativos en favor de ios inutilizados en la 
guerra de Africa y familias pobres de los 
fallecidos. Boletin\iúm. 166.

Otra admitiendo la solicitud de registro 
de una pertenencia de hierro con el título 
de Nueva Marte, presentada por la So
ciedad Torrey y compañía de Ez/aray. 
Boletín núm. 166

Otra del Distrito Universitario de Zara
goza haciendo saber que se halla vacante 
la regencia de la práctica normal de la 
escuela de Huesca, la cual ha de piove— 
erse p/r oposición. Boletín núm. 166.

Oliádel Gobierno de Provincia, encar- 
gancb la indagación de! paradero de Ga- 
brio Revilla, que el dia 22 de Setiembre 
se iuseotó de casa de sus padres Dioni- 
siéy Justa Tomá.s, vecinos de Navalsaz. 
B/letin núm. 167.

Otra del ingeniero de montes, en que 
.amblen se encarga á los Alcaldes y Ayun
tamientos faciliten á los empleados de este 
ramo cuantos datos y noticias les recla
men para eslender en debida forma el es
tado que á dicha circular se acompaña. 
Boletín núm. 167.

Otra de la Audiencia Territorial de 
Búrgos, en que se inserta una Real orden 
sobre la formación de causas con motivo 
de los hechos que ocurran en los ferro
carriles. Boletín núm. 167.

Real decreto mandando reunir las Cor
les para el día 25 del corriente Boletín 
núm. 168.

Circular del Gobierno de Provincia en 
que se inserta el parte telegráfico comu
nicando la salida de SS. MU. y AA. de 
Barcelona para Lérida. Boletín núm. 168.

Otra encargando á los Alcaldes remitan 
en término de ocho dias las relaciones de 
ganaderos y ganado.s que ^existen en sus 
respectivos pueblos Boletín núm. 168.

Otra de la Administración Principal de 
Hacienda pública, haciendo varias pre
venciones sobre circuiacion de las guías 
que se han de espedir á los que^ soliciten 
extracción de mineral. Boletín núm. 168.

Otra declarando fenecido y sin curso el 
expediente de la mina titulada Za Recu
perada, registrada en San Vicente de la 
Sonsierra, por 1) José María Payueta. 
Boletín núm. 168.

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando á los Ayuntamientos la remisión 
de una listado los Abogados domiciliados 
en sus respectivos pueblos, y otra de los 
vecinos que sin serlo, merezcan obtener el 
cargo de Jueces de paz Boletín núm. 169.

Otra fijando los precios á que han de 
abonarse los suministros hechos á las tro
pas del Egército y Guardia civil en el úl
timo mes de Setiembre. Boletínn.'* 169.

Otra insertando el estado que manifies
ta el precio medio que han tenido los ar
tículos de primera necesidad en los prin
cipales mercados de la iïovineia, durante 
los quince últimos días del mes de Setiem
bre. Boletín núm. 169.

Otra de la Audiencia Territorial de Bur
dos en que se inserta una Real orden, so
bre el modo con que deben evacuar los 
empleados de vigilancia pública sus de
claraciones en las causas criminales. Bo
letín núm. 169.

Otra del Gefe de la sección de Fomen
to de esta Provincia declarando sin curso 
y fenecido el expediente de la mina de 
carbon de piedra titulada Repetida, Yé§,\s- 
Irada en Grábalos por D. Pelayo Galan,. 
Bolelin núm. 169'.

Real decreto mandando que las opera
ciones relativas a! padrón, alistamiento y 
sorteo, para la quinta correspondiente al 
año de 1861, se practiquen en los meses 
de Octubre á Diciembre del año actual. 
Boletín núm. 170.

Real órden dictando las disposiciones 
que han de observarse para llevar à efec
to el anterior Real decreto en todas sus 
partes Boletín núm. 170.

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando à los Ayuntamientos el mas exac
to y puntual cumplimiento de cuanto se 
previene en la Real órden precedente. Bo
lelin núm. 170.

Otra en que se inserta una Real órden 
acordando la suspensión de los títulos que 
en la misma se contienen, por haberse 
cumplido lodos los eslremos que paradlo 
previenen las disposiciones vigentes. Bo
letín núm. 170.

Otraen que también se inserta otra Real 
orden disponiendo que á la mayor breve
dad se termine la rotulación de calles y 
numeración de casas en lodos los pueblos. 
Bolelin núm. 170

Otra encargando la captura de Lorenzo 
Pascual, vecino de Igúzquiza, procesado 
en el Juzgado de Estella por homicidio à 
Miguel García. Bolelin núm. 170.

Otra en que se inserta una comunica
ción del Exemo. Sr. Capitan General de 
Búrgos, dirigida con el objeto de que se 
procure indagar quienes sean los herede
ros de los sugelos comprendidos en la no
ta que á la misma se acompaña. Bolelin 
núm. 171.

Otra encargan Jo la averiguación del pa
radero de Andrés Carbonell, vecino de Al- 
coy procesado por el Juzgado de primera 
instancia de Sanlafé por robo de un ca
ballo. Boletín núm. 171.

Real órden confirmando la negativa del 
Gobernador de Navarra al Juez de prime
ra instancia de Tudela para procesar á 1). 
Antonio Aguado, Alcalde de Ablitas. Bo
lelin núm. 171.

Reales sentencias pronunciadas por el 
Supremo Tribunal de justicia en dos re
cursos de casación. Bolelin núm 171. i

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando à los Alcaldes que no han satis 
fecho por completo las cuotas que han cor
respondido à sus respectivos pueblos en la 
contribución para el mantenimiento de los 
presos pobres en la cárcel de este partido, 
lo verifiquen en término de doce dias. 
Bolelin núm. 172.

Otra en que se encarga la averiguación 
del paradero de las alhajas que en la noche 
del 8 al 9 del actual fueron robadas de la 
Iglesia de Viloria Bolelin núm. 172.

Gira encargando ,1a detención y captura 
de Domingo Sanchez -y Saez, declarado 
prófugo por el cupo de la villa de Entrena 
Boletín núm. 172.

Otra de la Administración Principal de 
H.wienda pública, anunciando para e' dia 
26 de este* mes de Octubre una segunda 
subasía de la cobranza de contribuciones 
en los pueblos que en la misma circular 
se expresan. Boletín núm. 172.

Otra señalando el dia 3 de Noviembre 
para el remate en pública subasta para el 
ai ríendo por 1res años de Jos derechos de 
consumo en los pueblos que á continuación 
de la misma se expresan. Bolelin número 
172.

Circular del Gobieino de Provincia ex- 
ortando á los pueblos á fin de que, en la 
próxima renovación bieoal de Ayunta
mientos, recaiga la elección en sugelos 
de probidad. Boletín núm. 175.

Otra en que se inserta la circular del 
ingeniero de montes de la provincia que 
comprende varias disposiciones que debe
rán observarse para su aprovechamiento 
Boletín núm. 173.

Otra en que se inserta también una 
ReaLórden que trata acerca de los su
plentes á quienes corresponda servir por 

‘ los propietarios en los cuerpos Provincia- 
1 les. Bolelin núm. 173.

Gira insertando así mismo otra Real ór
den relativa á los Médicos y Cirujanos que 
tratan de establecer barbería abierta. Bo
len núm. 173.

Gira recomendando de Real órden la 
adquisición del manual y aplicación de la 
ley y de las Reales disposiciones vigentes 
sobre expropiaciones forzosas por causa 
de utilidad pública, que ha dado á luz el 
Doctor D. Fernando de Madrazo. Boletín 
núm. 173.

Gira declarando que deben recibir la 
sanción del Gobierno de S. M. los regla
mentos de los establecimientos particula
res de Beneficencia. Bolelin núm. 173.

Gtra encargando la averiguación del 
paradero de Sebastiana Altibesberes, na
tural de Eloma, barrio de Vergara, de raza 
Gitana y sin domicilio. Bolelin núm. 173.

Gira en que también se encarga la in
dagación del paradero de Nicolás Arliaga, 
que se fugó el 5 del actual de casa de su 
padre Pedro, vecino de Sajazarra. Bolelin 
núm. 173.

Gira haciendo saber que se halla inva
dido de la viruela el ganado lanar de D. 
Plácido Rodríguez y el degl); Sebastian 
Sta. María, vecinos de Viguera, Bolelin 
núm. 173.

Gtra en que también se hace saber ha
berse declarado la viruela en el ganado 
lanar de Don Saturnino Ruiz, vecino de 
Herramelluri. Boletín núm 173.

Real órden dictando vanas disposicio
nes respecto de las cartas y letras que re
ciban los confinados v demás presos con 
causas pendientes. Bolelin num. 175.

Gtra dirigida á la Dirección General de 
Correos que dice relación con la anterior. 
Bolelin núm. 173.

Circular del Gobierno de Provincia en
cargando á los Alcaldes Ja^publicacion de 
las listas electorales de Ayuntamiento de 
definitiva rectificación en el modo y forma 
que previene la Ley vigente. Boletín nú
mero 174.

Gira recordando à los Ayuntamientos la 
remisión de listas para’íel nombramiento 
de Jueces de paz y suplentes. Bolelin nú
mero 174.

Gira de la Administración principal de 
Hacienda pública en que se recuerda la 
obligación que tienen los S. S.ijAlcaldcs de 
formar la matrícula para el año próximo 
de 1861 y las prescripciones á que han de 
atenerse. Bolelin núm. 171.

Gira del Gobierno de Provincia encar
gando la captura dedos hombres armados 
que al anochecer del dia 17 de! corriente 
robaron á Eusebio Tabliega, vecino de Ce
rezo de Rio Tirón, el dinero y efectos que 
en la misma circular se espresan. Bolelin 
núm. 173.

Gira del Gefe de la sección de Fomento 
declaraudo la caducidad de una mina ti
tulada San Francisco y otra con el nom
bre de Santa Elena, sitas en término de 
Mansilla, comunero con Canales y Yilla- 
velayo. Boletín núm. 175.

Real decreto en que se inserta la senten
cia pronunciada por el Consejo Real en el 
pleito entre Doña Dámasa Matute y Don 
Pedro Regalado García, vecinos de Man
silla, sobre aprovechamiento de las aguas 
de los rios Nagerilla y ürbion, y construc
ción de una presa. Bolelin núm. 175.

Giro insertando otra sentencia dictada 
por el mismo Real Consejo en el recurso 
promovido por varios facultativos, sobre 
revocación de la Real órden de 2 de Mar
zo de 1859, que dispuso que las pensiones 
que disfrutaban debían continuar sufrien
do la rebaja establecida por la Ley de 26 
de Mayo de <835 Bolelin núm. 176.

Circular del Gobierno de Provincia in
sertando el estado que manifiesta el pre
cio medio que han tenido los artículos de 
primera necesidad en los principales mer
cados de esta misma Provincia, durante 
los quince primeros de este mes de Gclu- 
bre Boletín número 176.

Gtra encargando la legalidad de las ope
raciones electorales para la renovación de 
la mitad de los individuos de Ayuntamien
to. Boletín núm. 177.

Real órden aprobando el reglamento de 
la escuela general de Herradores y For
jadores que se inserta á continuación de 
ja misma. Bolelin núm. 177.

Circular de la Administración principal 
de Hacienda pública en que se inserta una 
Real órden mandando que desde el dia uno 
de Noviembre se espendan los cigarros pe
ninsulares de dama á razon de cuarenta
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y ocho reales libra. Ueleliu num. Í7T- I 
Circular del Gobierno de Provincia en- ■ 

cargando la remisión de los documentos 
jusiiticativos del pago de las obligaciones 
de primera enseñanza. Boletín núm. 178

Otra en que se inserta una Real orden 
prohibiendo dedicarse al ejercicio de la ci- 
rujia y aun de la flebotomía sin la debida 
autorización y estudios prévios. Boletín 
núm. 178.

Otra declarando libre la elaboración y 
renta de las limonadas gaseosas y demás 
bebidas refrescantes. Boletín núm. 178.

Otra por la que se recuerda el cumpli
miento de la Real orden de 23 de No
viembre del año último, encargando la 
mayor vigilancia para impedir que circu
len libros, folletos ú hojas sueltas, cuyas 
doctrinas sean contrarias á la Religion Ca
tólica. Boletín núm. 178.

Real orden confirmando la negativa 
acordada por el Gobernador de la Provin
cia de Malaga al Juez de primera instan
cia de Ronda para procesar al Alcalde de 
Cartagima. Boletin núm. 17S .

Circular de la Administración principal 
de Hacienda pública anunciando al público 
la Real orden de 4 del actual que dispone 
se espenda la libra de sal desde 1 ® de No
viembre con el aumento de un maravedí 
on libra. Boletín núm. 178.

Otra encargando á los propietarios y । 
colonos de fincas rústicas y urbanas sitas í 
en esta ¡urisdieion se presenten en la ofi
cina estadística en todo el mes de .Noviem 
bre á manifestar las alteraciones que ha
yan ocurrido en sus respectivas propieda
des. Boletín núm. 178.

Otra del Juez de Hacienda de la Pro
vincia de Zaragoza citando- y emplazando 
à Vitoriano Miguel y Sainz, natural y ve
cino de Aguilar de rio Alhama. Boletín 
num. 178.

Otra del Fiscal del Cuerpo de Carabi
neros de la Comandancia de Logroño, ci
tando asimismo â Lorenzo Roncales natu
ral de Haro, individuo de dicho Cuerpo 
Boletín núm. 178.

Otra del Director general de Adminis
tración militar haciendo saber que se ne
cesitan veinte y cinco mil arrobas de ha
rina, puestas en Santander para transpor
tarlas á Ceuta y Tetuan, à cuyo efecto 
pueden presentarse proposiciones hasta el 
día 31 del corriente. Boletín núm. 178

Oirá del Ingeniero de monks de la Pro
vincia anunciando para el día 26 de No
viembre la venta en pública subasta de 
doscientas encinas del monte de Aldea- 
nueva de Cameros, partido de Torrecilla. 
Boletín núm. 178.

Otra en que también se anuncia para el 

dia 35 de dicho mes la venta en iguales ' 
términos de trescientas sesenta y dos car
gas de leña de roble y encina de los mon
tes del pueblo de Pinillos en el mismo par
tido. Boletín núm. 178.

Otra para la venta de setenta hayas 
derribadas por el viento del monte de San 
Millan de la Cogolla, que deberá tener lu
gar en el referido dia 25 del propio mes. 
Boletín núm 178.

Circular del Gobierno de Provivincia en 
que se inserta una Real orden determi
nando las facultades que respectivamente 
corresponden á las Autoridades Judicia
les y à las administrativas, sobre los fa
cultativos titulares de los pueblos. Bole
tín núm 179.

Otra en que también se inserta otra 
Reai orden que trata de las mandas y le
gados que las personas caritativas suelen 
dejar á favor de los Establecimientos de 
Beneficencia. Boletín num. 179.

Otra señalando las cantidades que de
ben exigirse en fianza à los que soliciten 
utilizar los productos de los montes según 
la clase de producción. Boletín núm. 1 r9.

Otra reclamando á los Alcaldes de los 
pueblos, que én la misma circular se ex
presan, los datos estadísticos de ganade
ría y la cuota que les ha correspondido 
para pago del escribiente del Visitador-

Boletiü núm. 179.
Otra encargando la busca y captura del 

reo prófugo Estéban iMartinez, natural de 
Entrena, hijo de Gregorio y de Isabel Ra 
cedo. Boletín núm. 179.

Otra haciendo saber que se hallan con
tagiados de la viruela los ganados lanares 
de D. Alejo Llórente y D. Miguel Castillo, 
vecinos de Alfaro. ^Boletín núm. 179.

Otra encargando muy especialmente la 
averiguación del paradero de nueve hona- 
bres armados y montados que en el dia 
27 de Octubre próximo pasado robaron 
à D. Lázaro, Cura de Mazueco en la pro
vincia de Búrgos, ei dinero, alhajas y de
mas efectos que en la misma circular se 
expresan. Boletín núm. 179.

Real órden cotifirmando la negativa de 
autorización al Juez de Hacienda de HueL 
va, acordada por el Gobernador de la 
provincia, para procesar al Alcalde de la 
Palma Boletín nnm. 179.

Ctra confirmando asi mismo la dene
gada al Juez de primera instancia de Col
menar Viejo por el Gobernador de la pro
vincia de Madrid, para procesar à [Her
menegildo Carballo, guarda municipal de 
montes Boletín núm. 179.

LA vaa 
delosayuntamientos. 
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AÑO 1.
este periódico se pu
blica 8 VECES AL MBS.
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Madrid: oficinas, calle 
de preciados n. 33. t'EPOi'A

PRECIOS. PUNTOS DE SUSCRXGXON
bases de SUSCRICION.

Pagando en la, En casa de los
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PROSPECTO.
I

Va á consliluiríc nuestro periódico en 
defensor de la provincia y del “““'yP'" 
ñero no se crea por eslo que va à ser el pa 
Segirista ciego de lodos los actos buenos o 
malos de las corporaciones y personas | a • 
ra quienes está dedicado. La ' 
dad será nuestro punto de partida, la jus
ticia nos servirá siempre de guia, y 
zon y el derecho estarán en nosotros por 
encima de todas las consideraciones.

Tampoco será la ^defensa de los ínter 
ses locales el único objeto del periodico, 
puesto que en beneficio, cuando menos, de 
los pueblos pequeños y de las pobres al
deas, dedicaremos una seccon de conoci
mientos prácticos y de aplicación inmedia
ta que serán útilísimos á las secretarias de 
Avuntamienlos y de los juzgados de paz.

Como periódico destinado á formar lo
mos que se han de conservar naluialmen- 
te en los archivas municipales en beneficio 
de las poblaciones, lo enriqueceremos con 
infinidad de conocimientos útiles para la 
industria, para el comercio, para la, agri
cultura, y con trabajos doctrinales de uti
lidad positiva para la provincia, para el 
municipio y para los particulares.

Nuestro pensamiento es formar una co
lección sucesiva de tomos que vendrán à 
constituir la biblioteca del municipio y de 
la localidad, de una utilidad inmensa para

Los Ayuntamientos encontrarán reuni
das una colección legislativa de adminis
tración y otra de fastos provinciales y mu

I yes, Reales decretos. Reales órdenes, aun- 
j que no se hayan insertado en el periódico 

oficial.
1 2.° Parle Joficial de los Boletines, o
I sean circulares y disposiciones importan- 
j tes de interés general, dictadas por los Go- 
> bernadores civiles, y acuerdos de las Di- 
/ pulaciunes y Consejos Provinciales.

3.*' Acuerdos importantes de lodos los 
Ayuntamientos de España.

2 ®

Madrid; En las oficinas, calle 
de Preciados núm. 33.

Provincias: En las principa
les libieiías, agencias de ne
gocios y casas de comisión de 
EípaQa.

Lus números sueltos se ven
den a 2 y 3 rs. cada tomo á SO 
y 60 reales.

nicipales, en laque nadie ha pensado has
ta ahora, y que puede producir incalcula
bles beneficios

Los alcaldes, dos tenientes en sus atri
buciones judiciaíes y los jueces de paz, en
contrarán esplícaciones prácticas de pro
cedimientos para el desempeño de sus car
gos, y los secretarios de Ayuntamiento I 
leda la instrucción necesaria para el de sus 
complejas, minuciosas y pesadas obliga
ciones , .

El hombre de letras encontrará una obra 
de consulta; el industrial, el hombre cu
rioso una colección de conocimientos úti
les; el negociante el alza y baja de los pre
cios, las oscilaciones de lodos los merca
dos, y el labrador una série no interrum
pida de aplicaciones nuevas, cultivos per
feccionados, aparatos é inslrumenlos de 
agricultura, poniéndolo en todo al cor
riente de los adelantos de la época.

Quisiéramos que La Voz de los Ayun 
tamientos fuese la biblioteca del munici
pio y el libro del pueblo. Quenada tallase 
en ella quesea útil á la localidad.

Esplicado el pensamiento de nuestro 
periódico, róstanos solo consignar la si
guiente:

OlVISIOxll 1>E HATERIAS.

1/
SECCION OFICIAL.

t “ Parte oficial de la Gaceta, inser
tando Integras todas las disposiciones im- 

! portantes del Gobierno que tengan rela- 
i cioncoü el pensamiento del periodico. Le-

SECCION DOCTRINAL.

Artículos de fondo sobre lodos los asun
tos y cuestiones qne son objeto del perió
dico.

3.“
SECCION TEORICO-PRÂCTIGA.

l .° Administración municipal: instrue 
ciones, esplícaciones, comenlarios, mode
los, tarifas y reglas para el mejor desem
peño de las secretarías de Ayuntamiento 
y del cargo de concej.il.,

2 .® Administración judicial: instruc
ciones, reglas y esplícaciones, para el me
jor desempeño de Jos juzgados de paz; 
procedimieulos y atribuciones judiciales 
de los alcaldes, de los tenientes, de los jue

I

ces de paz y de sus secretarios.
3 .° Contestación gratuita á consultas 

que hagan los suscrilores sobre cuestiones 
oe derecho y administración y á todas las 
dudas que se les ofrescan en el desempe
ño de sus cargos de alcaldes, tenienlts, 
secretarios y jueces de paz. Cuando no 
ofrezcan importancia á la generalidad de 
los suscrilores, se contestarán por caria, 
para lo que remitirán dos, 1res ó mas se
llos según lo que pueda importar el fran-

1 a4 .® Proyectos de mejoras, planes ae 
obras, presupuestos y noticias de verda
dero Ínteres municipal, nacional ¡ó eslran-
¡«ro. . .

5 o En uno ’de los últimos numeros 
de cada mes se ' insertará un resúmen de 
los servicios municipales que correspon
den en el inmediato.

SECCION DE CONOCIMIENTOS UTILES.

1 .® Procedimientos industriales fáci
les de esplolar, recetas y fórmulas, in
venciones y descubrimientos, máquinas y 
métodos de fabricación.

2 .° Agricultura, adelantos, métodos 
nuevos de cultivo, instrumentos de labran
za, curiosidades y recreaciones agrícolas.

1 3/ Maravillosos secretos de la natu-
{raleza, de la medicina, de las ciencias y

de las arles; recreaciones matemáticas, fí
sicas y químicas.

La sección de conocimientos útiles cons
tituirá un verdadero tesoro en el que se 
hallarán al alcance del pueblo todas las 
conquistas de la ciencia.

5.‘
SECCION CO.UERG1ÂL

Alza y baja de precios en los mercados 
de España y principales del eslranjero, 
cambios de las plazas y cotizaciones de las 
Bolsas.

6 *
SECCION PER.SQNIL.

I ® Biografías de concejales célebres.
2 ." Discursos notables de Gobernado

res, diputados provinciales, consejeros, 
alcaldes y concejales.

3 .® Necrología de los mismos.
4 ° Elecciones, nombramientos, sus

pensiones de Ayuntamientos, licencias ó 
denegaciones para procesar concejales, 
dimisiones, etc.

5® Vacantes eclesiásticas y civiles, 
que se anuncien de oficio en toda España. 
Ganongías, curatos, beneficios, cáledns, 
magisterios, secretarías de Ayunlamiei- 
to, oposiciones en todas las carreras dfl 
Estado, plazas de arquitectos, médicos 
cirujanos, boticarios, etc.

7.’
SECCION DE VARIEDADES.

1 .® Esposiciones é informes de las cor
poraciones populares.

2 .® Crítica, bellas artes y bellas letras.
3 .® Todas las materias no comprendi

das en las anteriores secciones que inte
résen á las localidades.

En el primer número de cada mes sa 
publicarán 1res revistas generales, á saber.
1Revista legislativa del mes ante

rior y exámeu de las disposiciones impor
tantes de lodos los minisierios con relación 
al pensamiento del periodico.

2 * Revista provincial de las disposi
ciones importantes de los Gobernadores 
civiles, y acuerdos de las Diputaciones y 
Consejos.

3 .® Revista municipal, exámen y com
paración de los acuerdos, proyectos de me
joras, obras y hechos notables de lodos 
los Ayunl'átíaientos de España.

Se suscribe en Logroño en la Imprenta 
y Libriría de D Domingo Ruiz.
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